
 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

CARRERA 44 No. 38-11 EDIFICIO BANCO POPULAR PISO 4 

BARRANQUILLA – ATLÁNTICO. 

EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA Rad. 08001-31-53-016-2021-00183-00 
 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO, BARRANQUILLA, trece (13) de agosto de 

dos mil veintiuno (2.021). 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA 

RADICACIÓN: 08001-31-03-016-2021-00183-00 

DEMANDANTE: CLÍNICA DE FRACTURAS CENTRO DE ORTOPEDIA Y 

TRAUMATOLOGÍA S.A. 

DEMANDADO: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

 
ASUNTO 

 
 Procede el estrado a pronunciarse sobre la admisibilidad del presente libelo 

genitor. 

CONSIDERACIONES 

  
 Visto y constatado lo contenido en el expediente digital, que corresponde a la 

presente demanda EJECUTIVA singular, radicada bajo el número 08001-31-53-016-

2021-00183-00, promovida por la empresa CLÍNICA DE FRACTURAS CENTRO DE 

ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA S.A., a través de apoderada judicial, en contra de la 

compañía SEGUROS DEL ESTADO S.A., se observa que la misma reúne a cabalidad 

los requisitos exigidos por los artículos 82, 83 y siguientes del Código General del 

Proceso. 

 

Ahora bien, el estrado al adentrarse en la revisión de la totalidad de las facturas 

cambiarias acompañadas con la demanda, cuyo hontanar es la prestación de servicios 

médicos frutos del aseguramiento SOAT, es claro que todas exhiben aceptación por 

parte de la deudora, sin que se encuentre algún condicionamiento a esa aquiescencia 

de esos títulos valores proveniente de la deudora; por lo tanto, se atisba que se 

satisfacen los requisitos establecidos en la Ley 1231 de 2008, encontrándose que esas 

facturas reúnen los requisitos exigidos por el artículo 422 del C. G. del P., dado que 

se encuentra consignado en esos instrumentos cartulares unas obligaciones claras, 

expresas y actualmente exigibles, habiendo razón suficiente para que se libre 

mandamiento de pago con respecto a éstas y así se notificará en la parte resolutiva de 

esta providencia.  

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA; 
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R E S U E L V E 

 
PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago a favor de la sociedad CLÍNICA DE 

FRACTURAS CENTRO DE ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA S.A., en contra de la 

compañía SEGUROS DEL ESTADO S.A., dentro del proceso ejecutivo, para que en el 

término de cinco (5) días, cancele a la parte ejecutante las siguientes sumas de dinero: 

 

a.) TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y OCHO 

MIL SEISCIENTOS DOS PESOS M. L. ($ 372.538.602), por concepto del capital 

insoluto de las facturas aportadas al proceso y relacionadas en el cuadro 

siguiente, para que en el término de cinco (5) días, cancelen a la parte 

ejecutante, dentro del proceso Ejecutivo Singular: 
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b).- QUE SE CANCELEN «los intereses moratorios a la tasa máxima legal  

certificados por la Superintendencia Financiera, por el capital de cada factura, 

desde la fecha cuando la obligación se hizo exigible, es decir a los 30 días 

siguientes a la fecha de su radicación ante la entidad deudora y hasta cuando se 

verifique el pago total de la misma, de conformidad a los establecido en el Articulo 

2.6.1.4.3.12 Parágrafo 4 del Decreto 780 de 2016» y más las costas del proceso y 

las agencias en derecho. 
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SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la aseguradora demandada conforme lo ordenado en los 

artículos 8 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los artículos 291, 292, 301 del C. G. del P., 

entregándosele copia de la demanda y sus anexos digitalmente ora físico, para que 

dentro del término señalado en el artículo 442 del C.G.P. haga uso de él. 

 

TERCERO: LÍBRESE oficio a la administración de impuestos, DIAN, en cumplimiento 

a lo ordenado en el artículo 630 del Estatuto Tributario. 

 

CUARTO: Reconocer personería a la abogada XENIA LUZ AMIN RADA, como 

mandatario judicial de la parte demandante, en los precisos términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

554- 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

LA JUEZA, 

 

 

 

 

 

MARTHA PATRICIA CASTAÑEDA BORJA 

 
 
 


